
ALBA NELLY PARRA LOTERO 
ABOGADA 

ESPECIALISTA EN DERECHO 
 CONSTITUCIONAL – ADMINISTRATIVO 

LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 
Carrera 26 No. 27-28 Oficina 201 Tel. 2321010 Cel. 3136550287 Tuluá, V.  

Email: albanellyparra@hotmail.com.  
 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara, Valle del Cauca 

E.  S.  D. 

 

Referencia : LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO No. 01 

Proceso : EJECUTIVO 

Demandante : SERVIRETRO S.A.S 

Demandado : CJR EXCAVACIONES Y OTRO 

Radicado      : 2017-00307-00 

 

ALBA NELLY PARRA LOTERO, mayor de edad, con domicilio y residencia en el 
municipio de Tuluá, Valle del Cauca, abogada en ejercicio, identificada civil y 
profesionalmente tal como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante, por medio del presente escrito me 
permito presentar actualización de liquidación del crédito, el cual discrimino así: 
 
PAGARÉ No. A001 

 
 



 
 
TOTAL, INTERESES DE MORA PAGARÉ No. A011: Intereses causados desde el 
11/08/2017 hasta el 15/03/2023: por valor de TREINTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($38.220.000). 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DEL PAGARÉ No. A100: SESENTA Y CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($64.220.000). 
 
Del Señor Juez, con atención y respeto 
 
Atentamente 
 
 
 
ALBA NELLY PARRA LOTERO 
C.C. No 66.724.636 de Tuluá 
T. P. 136.939 del C. S. J. 

 


